
36(¡9

Visto el Decreto nO 5665 dictado con fecha 10 de j!! l'

nio de 1969, normativo de las disposiciones a que deben ajustarse los
pedidos de suboidios formulados, en forma individual o por Entidades
de Bien Público y/o Muní.cí.pa Lí.dade s ¡ y,

COHSIDERANOO:
,1
IQue dí.cho Decreto determina el procedimiento admí.ní.g],

trativ.o a aplicar para el otorgailli~nto y pago de subsidios destinados,
a ob ras j

Que compete al Poder Ejecutivo instrumentar norm:3.S
complementarias que aseguren la correcta inversión de la ayuda finan- _\
ciera que, por el referido concepto, se asigne a Insti~uciones de Bien
Público;

Por ello,

EL PODER EJECUTl VO DE IJ/1. PROVIHCIA DE BUEnOS AIRES

EN ACU2RD0 GENBll1~L DE lllINISTROS

DBCRETA:

AR:rrCULO l° .-:,-Lnc or-pó ra nae al a r t f cu Lo 11° Anexo 1 del Decreto 5665

------------- del aPio 1969 los siGuientes incisos:
c) La Institución beneficiaria se obligará a fijar un cartel en la o-
bra en el que conste que la ro.isIW:lse ejecuta con la contribución del.
Gob.ierno de 18. Provincia, seCLÍllmo doLo (..•.LlC ae [l¿ret:acomo Anexo l.
d) El oco rgamí.errt o de auue.í.d í.os pa ra obras será oomuru.cad'o a la Direc-
ción del Registro de la Propiedad del Ministerio de Economía a los e- ,
fectos de la res)ectiv3. allotación marg_nal eu el folio personal o rea

1;

bien flor par t;e de la Lr.etutuc í.ón be ne f á cí.ar-í.a , deber'á deducirse del imll

porte Je la trampcc.l.ón, el monto del be ....eficio acordado por la Provin -/:
cia, e í. que se deposi l"ard e11 el Banco de la Provincia de Dl18l1.0S Aire: 11

1,

r

segLÍll.corresJ::onda al bien aiectetdo. Bn caso de enajenación de dicho
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, 1

1,

para la cuenta: IITesoreria General de la Provincia o/Contador General I
1 •

Y Tesorero General de la Provinciall
t

: 'ARTICULO 20.- Ampliase el articulo 12° Anexo 1 del Decreto 5665/69 el
-- .!

------------- que quedará redactado de la siguiente forma: :
El pago de subsidios acordados lo efectivizará la Tesoreria General
de la Provincia.
En los casos previstos en el inciso b ) del Articulo anteri.or la efec-

11

tivizaci6n tendrá lugar contra la presentaci6n de certificados de o-
bras emitidos por el Organislno Fiscali~ador, lo Que se consignará ex-
presamente en el acto administrativo de otorgamiento.
Previo a la emisi6n de tales certificados de obras se verificará el ,
cumplimiento de lo normado por el inciso c) del referido articulo llo.}

I

ARTICU~ 30 .,- Eet.ab.Léceae que las disposiciones del ar;ticulo l° rigen
------------- para las obras en ejecuci6n, que se realicen con fondos
provenientes de subsidios otorgados por el Gobierno de la Provincia.
ARTlCULQ. 4°.- Oomunf queae , pub.Lf queae, dése al ReGistro y Boletin 0-
------------- ficial y, a sus efectos, pase a la Direcci6n de Gabine-
te de la Secretaria General de la Gob(3rila,ci6n.
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